
Núm. 87
19 de mayo de 2020

Sec. V. - Pág. 14261

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

3804 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Porreres por el que se aprueba inicialmente el expediente de
modificación de créditos n.º 03/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de
crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de mayo de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, por acuerdo del Pleno
de fecha 11 de mayo de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

  

Porreres, 13 de mayo de 2020.

La Alcaldesa,
Francisca Mora Veny

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/8

7/
10

58
40

1

http://boib.caib.es

		2020-05-19T08:17:47+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1589869067133
	Aprobación del documento




